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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN. PRECIO DE SUSCRIGIÓN.»

En Za r a g o z a , on la Administración dol Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
•etra de fácil cobro.

I-a corrrespondencia so remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
safial.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
H0 8nne^?y disposiciones generales del Gobier- 

’ el» ,í“^ligatorias para caita capital de provin- 
deaibi n B 9ue 8.° Publican oficialmente en ella, y 

' do ]Hu cuatro días después para los demás pueblos 
4,-. J ™|smu provincia. (.Decreto de 28de Nociem- 

loo/).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo dol nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
---*0^0»--

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
• MM. y Augusta Real Familia con- 

s^u novedad en su importante salud 
r 11 el Real Sitio de San Ildefonso.

kGaceta 5 Agosto 1885).

I^ SECCION PR¡MERA.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
REALES DECRETOS.

e?P^diente J autos de competencia suscita- 
e1c/,ol)®rna(Íor civil de la provincia de Viz- 

lr><? *' i uez Primera instancia de Valmaseda, 
cuales resulta:
A<1 Consecuencia de una solicitud de D.a Gre- 

^jeto íhUllre ai 11 n*-amlento de Portugalete con
lá 'lUe 86 P^cediese á la nueva alineación 

‘^la el h. C0;nln:endlda entre la plaza del Cristo 
í'^ta en a ' ° de los herPderos de D. Julián Lega- 
í SoHcitaiif <Unin° de ^rW°, en cuya calle poseia 

h terreno La U"a y se le abjudicase
Previn ; qcüu* de vecinos existente en aque- 

?611 de I-' i"ldeinillzación, señalándosele la almea- 
h yu,itainifmía qUe Pr?yeCtaba edificar, el referido 
^dó n nL iesión de 23 de Julio de 1881,

1 ai el plano de alineación de la calle ex

presada, y acceder á la pretensión de la recurrente:
Que la Corporación municipal, en sesión de 8 de 

Octubre de 1881, acordó, una vez medidos y tasa
dos los terrenos comunales que habían de ocuparse, 
que el valor de cada pié cuadrado fuese el de 8 
reales:

Que adjudicadas á la D,1 Gregoria Aguirre dos 
parcelas sobrantes de la vía pública, construyó una 
casa sobre ellas y el terreno que poseía, previos los 
requisitos antes mencionados; mas no habiéndose 
ajustado la venta de las referidas parcelas á las dis
posiciones vigentes, D. José Gómez Marañón, como 
apoderado de D.° Laureana Menchaca, acudió al 
Ayuntamiento solicitando se declarara nula y de 
ningún valor la venta hecha á la referida Aguirre, 
y que se instruyera el oportuno expediente con las 
formalidades legales para la enajenación de los di
chos terrenos, sacándolos á pública subasta:

Que el Ayuntamiento acordó no haber lugar á la 
pretensión deducida en nombre de D." Laureana 
Menchaca; y apelado este acuerdo, el Gobernador 
de la provincia, de conformidad con la Comisión 
provincial, aprobó la resolución del Ayuntamiento 
relativa á la venta de parcelas hecha á la D." Gre- 
goria Aguirre; é interpuesto recurso de alzada para 
ante el Ministerio de la Gobernación, por Real or
den de 27 de Octubre de 1882 se revocó la providen
cia del Gobernador que confirmaba el acuerdo del 
Ayuntamiento de Portugalete, el cual se declaró 
nulo y de ningún valor:

Que en vista de la Real orden expresada, el A vun
tamiento de Portugalete acordó acudir al Ministerio 
de la Gobernación en súplica de que se aclarara la 
disposición ministerial referida; y por otra Real or
den de 14 de Junio de 1884 se previno á la Corpo
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ración municipal se atuviese á lo resuelto en la de 
97.de Octubre de 1882; que no ofreciendo duda a - 
guna une aclarar, debía ser cumplida^con odas su 
° así rnmo el Que si al lestaoiecei iasoXTsTvVsXq^ antes.de tomarse

So ¿eran por el Municipio, sino personalmente

•ti Gobernador, quien ordenó á la Corporación mi 
á lo» -Huillnosd^o-^.

Gregoria Aguirre para que en el plazo que se es n 
jaba desocupasen dicha casa para proceder al dern 

'^‘juntamiento, en cumplimiento de lo

^a^iera al Juzgado de P-mera instancia en 27 
<1p Setiembre de 1884 con un interdicto de leienm 
contra D i'¡liberto Díaz, Gobernador de la provm- 

“ Qduel¿stanciado el interdicto practicadatíainfor- 
mnniAn tp^tifical V convocadas las paites para la cc 

verbal, antes de que ete se ve-

que previniendo el art 89 de la‘ "““Xlicíos

Siode i: G^Xión: en que segónb art 89 
insteuo ae -d yu provincial, el^Któ^^^yotiisp*

2 = ni v 177 de la ley municipal, y el a-
artículos 171 y U o g ia Setiembre de
tículo 57 uel reglamento de ¿o ac -
IQQQ• " .

Diip sustanciado el conflicto, el Juez dicto auto 
dedarándose competente, alegando: que no se tra
taba como pretendía el Ministerio fiscal, de la ah- 
neación de ína calle y enajenación de una parcda

Se™, í-iti 5^23™ X 

la cual no pudiera admitirse por el Juzgado un 1.

terdicto que tendiese á contrariarla, que la “ 
dada por el Gobernador, que motiva los autos^. 
coados, no era consecuencia necesai a e en 
puesto en las Reales órdenes referidas. <iye »u 
la hipótesis de que la demolición de la casa 
truida por D.‘ Gregoria Aguirre fuer 3das
cía forzosa de lo dispuesto en las dos mcm. 
Reales órdenes, siempre resultaría que a * ) 
miento de Porlugalete correspondía ejecu a 
cer ejecutar tal resolución puesto que, >ie 
una medida de policía urbana ó una i-i 
de Administración municipal, siempre se 
su exclusiva competencia con arreglo a los c¡. 
ros 2.° y 3.° del art. 72 de la vigente icy mi io, 
pal: que si con arreglo al art. 20 de m e\ । g 
cial corresponde al Gobernador ejecutar y ha. (* lc 
se ejecuten las órdenes que el Gobierno al is6 
comunique, era evidente que deberá ejecutu^. 
hacerlas ejecutar según que fuera o noy . 
petencia el cumplimiento de lo dispuesto po e¡ 
perior, dada la naturaleza del asunto; y que t¡l. 
íaso de que compitiese la ejecución al A 
miento, podría el Gobernador empieai . rie¿ 
coercitivos que las leyes establecen para ob 
ello, pero nunca subrogarse en higar de L 
ración municipal para hacer lo ,
ficar: que ni el Gobernador ni el po'
Portugalete tenían atribuciones para ie< ° 
sí, ni menos para ordenar el derribo de 
poseída á ciencia y paciencia suya hacia mM 
y día, y construida en su mayor parte sobu I, 
que siempre fue de propiedad particular pues, 
ni aun en el caso de usurpación alcanzanan „ 
cultades de la Administración pasado un a ,,«< 
recobrar por si la posesión de sus bien ? 61= ,
debía recurrir á los Tribunales de jpsticia. J, 
tando la acción correspondiente: que aun e- „„ 
puesto de que la orden del Gobernador - 
providencia administrativa, siempre resultoi i 
ni estaba dictada por Autoridad compete j, 
menos dentro del círculo de sus atribución^ 
tando por tanto las condiciones necesarias l 
no debiera admitirse el interdicto: Mini-'í

Que apelado el auto anterior por el W* fu» 
fiscal, la Audiencia lo confirmó por sus mis ,^1 
(lamentos; y comunicado al Gobernador, . 
acuerdo con la Comisión provincial, insis ' 
requerimierto, resultando de lo expues o ,1
te conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el párrafo primero del num. L , 1|ia 
la lev municipal, que encomienda á la e . 
competencia de los Ayuntamientos a 
alineación de calles y plazas, y de toda cías ,
de comunicación: . i6y» y .

Visto el núm. 1.”, art. 85 de la misma v¡,. 
determina que los terrenos sobrantes <k 
blica y concedidos al dominio particulai,) 
tos inútiles, puedan ser vendidos excl ■ 
por los Ayuntamientos: .obi’ -

Visto el art. 89 de la
los Juzgados y Tribunales admitir intcid ^^11 
las providencias administrativas de os - • teii^L 
tos y Alcaldes en los asuntos de su comp e .

Visto el art. '20 de la ley provmdal, , h ¿ 
el Gobernador cuidará de publicar, uic1 y / 
que se ejecuten en la provincia de su nu 
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yes, decretos, órdenes y disposiciones que al efecto i 
le comunique el Gobierno, y las de
neral que se inserten en la Gaceta ae Maarba.

Considerando: . .
1 ? Que el presente conflicto se lia suscitad 

motivo de la enajenación hecha por el ^yun , 
to de Portugalete de unas parcelas s0 iaya u¡a 
vía pública, cuya enajenación fue dec a . >
y por el consiguiente derribo de la cas 
sobre el terreno de dichas parcelas: x7„ntnTn:pnt0

2 ." Que apelado el acuerdo del Apuntamiento, 
y revocado éste y la providencia de j  
que lo confirmaba por Reales eiecución
tubre de 1882 y 14 de Jumo de 1884 .la 
y cumplimiento de dichas Reales óu en & -
de á la Administración:

3? Que se trata en el presente caso de un cues 
tión de apertura y alineación de calles y plazas, o 
bre lo cual existe providencia adminisbativa, como 
son las Reales órdenes referidas, y asi poi esta 
cunstaucia como porque la naturaleza ál
esencialmente administrativa, es ^udaUe que 
Administración compete el conocimiento del nc

One tampoco pueden admitirse interdictos 
contra deP la Ad.nimstraci n genera,
cuando están dictadas en el circulo de las atn 
clones que á la misma conheieu A "Greíroria 
concepto, de admitirse el incoado por D G ego i 
Aguirre, vendrían á contrariarse poi el mismo 
Reales órdenes antes mencionadas;

Conformándome con lo consultado poi J

de Estado en pleno, favor de laVengo en decidir esta competencia a te
Administración. , T„nm de milDado en Palacio á diez y nueve de Jumo de mi,
ochocientos ochenta y cinco. Ai ons . p, 
dente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas

del Castillo. ^Gacela 24 Julio 188.5).

En los autos y expediente de competencja piorno 
vida, entre la Audiencia de o ^mma! de berma y 
el Gobernador de la provincia de Burgos, de los cua 
les resulta: . ,Que el Alcalde y Concejales del Ayu»tamie uto.de 
Salas de los Infantes fueron suspendidos en e e « 
cicio de sus cargos por el gobernador de Burgos, 
siendo confirmada dicha suspensión P»- 
de 21 de Abril de 1884, e”Ja ™al
bién que se esclareciera el hech° re . nnA Aon- 
ticipalión que se suponía por parte de alg. nos Con 
cejlles en contratos ó servicio», para proceder e i 
caso con arreglo ó lo dispuesto en el art. 8. de la 
lev electoral de 1810; y que también procedía ins
truir las oportunas diligencias para averiguar la 
causa de no haberse consignado, como se decía, e i 
el presupuesto el total de los intereses de inscnpcío- 
ríes á fin de pasar en su caso á los I nbui. -b 
tanto de culpa de lo que resultase para los e ce, s 
que hubiere lugar: M.lVml lnz-Que el Gobernador remitió en lo de Mayo al h 
gado el expediente y la Real orden de 27 de Ab 
para los fines procedentes en justicia: yde cía ac 
procesado el Alcalde, y antes de dirigir el piocedi

miento contra los Concejales, aquél promovió la 
clinatoria de jurisdicción, recurso que se hallaba 
pendiente de la resolución de la Audiencia en 21 de - 
de Julio de 1884, estando en suspenso las actuacio 
lies hasta que dicho incidente fuera resuelto.

Que en 13 de Julio fué requerido el Ayunta
miento interino por algunos de los 
pensos para que los reintegrara en el ejercito de 
sus cargos; pretensión que fué negada poi la Co 
poración, ía que acudióXl Gobernador, poniendo en 
su conocimiento el hecho del I'e!luetimiento.

Que el Gobernador acordó en 19 ae Julio que 
mientras el Tríbunarcompetente no dictar^senten- 
X absolutoria, 6 en otra forma no se les declarase 

rde'S’al mismo tiempo al Alcalde.que mam es 
se si había procedido a instruir lo exped entes a 
h u p se refería la Real orden de 27 de Ab n.

Que en 8 de Agosto de 1884 cinco de los Conce- 
iales suspensos presentaron ante el Juzgado de in - 
tracción de Salas de los Infantes una denuncia, cu 
la que manifestaban que habiendo sido 8U8penst)S 
nor^el Gobernador en 24 de Marzo, sin que contra 
ellos se hubiera mandado instruir causa, eman de
recho á volver á desempeñar sus cargos: que a es 
fin requirieron al Ayuntamiento interino, el cual si 
negó 1 entregar la jurisdicción; y que 
do ese acto el delito comprendido en e art. 342 J J 
Código, lo ponían en conocimiento del Juzgado pa
ra uue éste procediera á instruir causa contra el Al
calde y los Concejales que en la denuncia se exp e-

^(Jue instruida la correspondiente causa, se practi
caron varias diligencias, haciéndose constar que es
taban procesados por malversación de fondos mum- 
cipal J el Al^de “

Jimén^D^ Serrano, Galo Olalla, Cándido 
García Francisco Ortiz y Demetrio Herrera; ha
biéndose hecho la declaración del procesamiento del 
primero en 16 de Julio de 1881, y de los demas en 
20 de Noviembre del mismo año: .2 One por auto de 16 de Marzo del corriente año fue
ron declarados procesados el Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento interino, decretándose su suspensión 
y acordándose poner ésta en conocimiento del Go
bernador de la provincia, verificado lo cual, el Go
bernador requirió de inhibición á la Andmncia (e 
lo criminal de Lerma, fundándose en que el hecho 
de haberse negado el Ayuntamiento interino de Sa
las de ios Infantes á cesar en ei ejercicio de sus fun
ciones, entregándolas al Ayuntamiento suspenso y 
sometido á los Tribunales, es esencialmente admi
nistrativo, correspondiendo á la Administración exa
minarlo y apreciar si existen hechos cuya definición 
v Sgo incumba á los Tribunales; el Gobernador 
'citaba fos artículos 22 y 28 de a ley provincial y 
119, 180, 181, 182 v 183 de la ley municipal.

Que tramitado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su iurisdiccton, alegando que el hecho de qm se 
trata, consiste en haberse negado el, Ayuntammito 
interino á reintegrar en sus cargos a los Concejakb 
mnensos después de haber sido requerido por os 
Sos cmi interioridad á los 50 dias que podía 
durar la suspensión, sin que al tiempo de hacer 
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requerimiento estuvieran los referidos Concejales 
P o^sados m suspensosjudicialmente, no constituye 
una falta que deba ser corregida gubernativamen- 
PxiJtp t Un aCt° qUe pueda ser un deHto: que no 
..pc.uestl6n alguna previa que debe ser 
pn f npta iPOr a 4d™inistra«idn, y que los artículos 
en que ei requerimiento se ajioyaba no eran aplica- 
nnH™ rie‘ei ^ á iCtc<S administrativos ejecutados 
api J iC0ne^a f8;r.l-a^a a Cltaba artículos 54

1 leglamento de 2o de Setiembre de 1863 y el 190 
de la ley municipal: J

^.^h^uador, de acuerdo con la Comisión 
¡p r/"Cia ’ ^s15!16 en su requerimiento, resultando 

sus tictes e‘ presente conflic,°- ^ue ha s^mdo 

brZdP^Rfí-r6, 54 de¿[eSlaraento de 25 de Setiem- 
b e de 1863, que prohíbe á los Gobernadores susci- 
nnlp a 1K ati de cor?Petencia en los juicios crimi- 
milcs, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad- 
IphTr1^ de I» misma ley
deba decidirse por la Autoridad administrativa al- 
¿una cuestiun previa de la cual dependa el fallo que 
imnciar UUa 6S Ordinarios 6 esPeciales hayan de pro

Considerando:
I. Que el hecho objeto de la denuncia presen- 

Avnn!'0' ■ Va?°j l6?08 Cóncejales suspensos del 
Ayuntamiento de Salas de los Infantes nuede cons- 
t-1 tu ir un delito de los comprendidos en el Código 
pe,ial» cuya aplicación corresponde á los Tribunales 
tic j iisucia:

3 .° Que la Administración no tiene que resolver 
cuestión alguna previa de la que dependa el fallo 
que en su día haya de dictar la jurisdicción ordina- 
na en este asunto:

3. Que no se esta, por lo tanto, en ninguno de 
los dos casos en que por excepción pueden los Go
bernadores promover competencias en los juicios 
criminales; J

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
ae Estado en pleno, ■

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

(Gaceta 26 Julio 1885).

SECCION SEXTA.
Habiéndose incluido en el alistamiento de este 

pueblo en concepto de naturales del mismo, los mo
zos Félix Diarte Sesmán, Fermín Laines Alcubie- 
rre, Lam ín Gil Marco, Vicente Planté Marín, Eva
risto Guiu Domínguez, Gregorio Cabanas Montal y 
Antonio Gil Villacampa, cuyo paradero se ígnea 
se les cita por el presente para que bien personal
mente ó interesado en su representación comparez
can ante este Ayuntamiento el día 9 del actual á 
las seis de la mañana, en que tendrá lugar la récti- 
hcación del alistamiento; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Villanueva de Gállego 5 de Agosto de 1885.-El

Alcalde Cirilo Morte.-D. S. 0., Manuel Algar, 
oecretano; b ’

___ SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite.
D. José María Marín Latre, Juez de instrucción ac

cidental de esta villa y su partido por indisposi
ción del propietario:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de senteoeja de cansa contra Evaristo 
bonano Serrano, sobre disparo, be acordado sacar 
nuevamente en pública subasta la finca embargada 
a dicho encartado, señalándole para dicho acto el 
día 20 de Agosto próximo y hora de las diez de su 
mañana, bajo el tipo en alza de la cantidad que se 
dirá, con obligación del rematante de sufragar los 
gastos necesarios para arreglar la titulación, cuya 
tinca es la siguiente: '

Un campo, secano, sito en término de Azuara 
partida de Plano-meta, de cabida cuatro ó cinco 
yuntas de tierra poco más ó menos; lindante por Sa- 
líente con via pública, por Mediodía cen herederos 
de Félix Ansón, por Poniente y Norte con camino- 
tasado en 63 pesetas 75 céntimos.

Dado en Belchite á 28 de Julio de 1885.—José 
María Marín.—D. S. O., Antonio Sancho.

D'de°(!»tá» MiraleS I)ÍaZ’ ¿"ez de Primera instancia 
de esta villa y su partido:
Por el presente bago saber: Que para pago de eos- 

tas tmpuestes por S. E. la Sala de lo civil de la Au
diencia del distrito en autos civiles instados contra 
D. Joaquín Alcalá Surto, he acordado sacar á la 

en publica subasta, que habrá de tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado el dia 20 del 
actual v hora de las diez de su mañana, la finca si- 
guíente: ’ 81

Un campo secano, sito en término de Azuara 
partida del Saso, de cabida 20 yuntas poco más ó 
menos; lindante por los cuatro puntos cardinales 
con tierras del ejecutado Alcalá: por valor de 1.050 
Pesetos•

Advertencias. -
• 1 ’ °bllB',ación del rematante anticipar el 
impuesto de derechos á la Hacienda, indispensables 
para formalizar el titulo de la finca, el cual será de
ducido del precio del remate.

2.a No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, debiendo depositarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
por lo menos al valor de la tinca, acompañando la 
cédula personal.

Dado en Bekhite á 2 de Agosto de 1885._Tomás 
Morales—D. S. O., Antonio Sancho.

IMPRENTA DET HOSPICIO.


